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Considerando que, en el caso que motiva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
expresado derecho, debiendo ser adqUirida la colección de que
se trata, por el precio declarado de 2.000 pesetas.

Considerando 'que, habiéndose concedido oportunamente al in
teresado en este expediente el trámite de, audiencia. que señala
el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958. transcurrió el plazo concedido al efecto
.sin que presentase alegación alguna,

.E:ste Ministerio ha resuelto:

Primero. Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se
adquiera con destino a la sección de Bellas Artes de la Biblio
teca Nacional, una colección de 61 grabados de 0.50 x 0,35 metros
cada uno, c~a exportación tué soltcitada por «Pedro Alar
eón, S. A.».

Segundo. Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de 2.000 pesetas, el cuaL se pagara aJ. expol"ta-dor con
cargo a los fondos de que dispone la Junta de calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica
o Artístíca, tan pronto como éste haga entrega de los grabadoR
en la Biblioteca Nacional. .

Tercero. Que se h~ga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se publique la
presente resolución en el «Boletm Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de diciembre 'de 1970.-P. Do, el Director genera.}

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de enero de 1971 por' la que se con·
cede la ampliación de enseñanzas al Taller-Escuela
Sindical de Formación Profesional «San José», de
Badajoa

nmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Delegado pro
viudal de la Organización Sindical. y Presidente del Patronato
del Taller-Escuela Sindical de Formación Profesional «San José».
de BadajOZ, centro no oficial ReCQnocldo de Formación Profesio
nal Industrial, dependiente de la miciativa privada (Organi7.ar
ción Sindical), en suplica de la ampliación de sus ensefianza.<;.

Teiliendo en cuenta que han sJ.do observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de· 1958 Y que la Comisión Per
man<3ute de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursan en el Taller-Escuela Sindical de Formación
Profesional «San José», de Badajoz, que fueron establecidas por
Orden Ministerial de 5 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 18 de agosto) y que fueron ampliadas posterIormente
por Ordenes ministeriales. de 23 de febrero de 1968 y 11 de
noviembre de 1969 se consideren ampliadas en el grado de apren
dizaje para la especialidad de Electrónico, de la rama de Elec
trónica.

Lo que digo a V. l. para su conocimi'ento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se
dotan plazas de Profesor agregado en la Univer
sidad de BUbao.

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Bilbao y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades
Universitarias y su profesorado, en la Ley dé Presupuestos vigen
te, y en los Decretos 1199;196.6. de 31 de marzo; 2142/1967.
de 19 de agosto, y 124311967, de 1 de junto, de ordenación
de las respectivas Faoultades,

Este Ministerio ha dIspuesto:

Primero.-8e dotan en las Facultades que a continuación
se mencioIl;an de la Universidad de Bilbao las plazas de Pro
fesor agregado de UniversIdad que. se relacionan:

Facultad de Ciencias: «Automática (Control e instrumenta
ción de procesos}», «Electrónica (Informática}», «Geodinamica
interna», «Ingeniería qU1mica» y «Quimica orgánica (Química
orgánica biológica)>>.

Facultad. de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales:
«Econometria (Demogratla)>> y «Teoría económica (Macroecono-
mla)>>.

Facultad' de Meclicina: eBioqU1m1ca» y cMl'croblo1oglalt.

Segundo.-La dotación de las plazas de Profesor agregado
a que se refiere el numero anterlor tendrá efectos de 1 de
octubre de 1970.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1971.

VnLAR PALASI

Ilmo. Se Dll'ector general de Enseüanza Superior e Investl
gacion.

ORDEN de 12 de, febrero de 1971 por la que se
crean las especial1dades de «Decoración» 11 «Esca
paratumw» en la Escuela de Artes Aplícadas 11 Ofi
cios Artísticos de Jaén,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Dirección de la Escuela
de Artes Aplicada,;; y OfIcios Artísticos de Jaén, en el que da.
cuenta de que la..'i espec¡aliciades ,de «Carteles» y «Rotulación»,
que flguran en su cuadro de estudios, no cuentan con alumnado,
y solicita la creacHm en diclla Escuela de las especialidades
de «Decoraci6n» y «Escap<lratismo}), para las que existe gran
demanda de matricula, por la necesidad de esta claae de especia
li3tas que reclama el creciente desarrollo económico de la. región,

Este Ministerio. en uw de la autorización que le concede
el articulo 12 del Decreto 2127/1963, de 24 de julio (<<Boletin
OficiaL del EstadO)~ de 9 de septiembre), ha. diSpuesto que en
el cuadro de enseflanzas de la Escuela de Artes Aplicadas y
Oficios Artlsticos de Jaén causen baja las de «Carteles» y «Rotu~

lación». qUe serán sustituidas por las de «DecoracióIl» y «Esca
paratiSlY1o», quedando modificada en tal sentido la Orden mini&
terial de 19 de junio de 1965, sin qUe ello suponga variacióIl
alguna en la plantilla del personal docente titular de la misma.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L
Madrid, 12 de febrero de 1971.,-,P. D., el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Direí'tor general de Bellas Art.ei'>.

RESOLUCION de la Dtrec(.'ion General de En.seiian
za Primaria por la que se autoriza el funcionamiento
legal, con carácter provisional, de los Colegios de
Ense'r1an"~a no estatal establecidos en las locali<taaes
que se mdican por las personas o Entidades que
se men.cionan

E:::;ta Dirección Gt~neral. de conformidad con lo preceptuada
en los artículos 25 y 27 ele la vigente Ley de Educación Prima
ría .de 17 de julio de 1945 (<<Boletin Oficial del Estado» del
13), Y en cumplimiento de 10 dIspueSto en la orden ministerial
de 15 de noviembre del mismo,año «<Boletín OficIal del Estado»
del 13 de diciembre!, ha resuelto autorizar el funcionamIento
legal, con carácter provisional. durante el plazo de un año,
supeditado a las disposiciones vigentes en la materia y a las
que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en
las condicione.; y corr la organizacIón pedagógica que por Orden
de 'e;;;~,a misma fecha se determina, de los Colegios no oficia.les
de Enseñanza Primaria que a continuación se citan:

Provincia de CasteUon ele la plana

Villarreal de los Infantes.--«Jardín de Infancia Villarreal»,
establecido en la avemda de Pío XII, número 37, por don FranciS
co Mondragón Mondragón.

Provincia de Ciudad. Real

Alcázar de San JUaI1.---«Colegio Lope de Rueda», establecido
en la calle churruca, número 3, por don Jesús Sáez Sáez.

Provin.cia de Córdoba

ca,pital.--.«CDlegio La Virgen Blanca», establecldo en la calle
La paJmera (esquina al Chopo), por doña Maria Magdalena
Molero Cabello.

Provrncia de Granada

Capital.~-eolegio C\San Marcos», establecido en calle particu
lar, bloque 1, por dalla Carmen Solana Fernández.

Provincia de Huelva

Oapital-Colegio «San Antonio», e3tablecido en la calle Niebla,
mlmero 10. por doña Juana Trigo MOl·ano.

Provincia de Madrid

Capital.-Colegío (<'.reide», establecido en la avenida de la
Albufera, kilómetro 6,300, Colonia del sardinero, bloque 20, por
doiia Rosario Maside Rodríguez. -

COlegio «Nuestra Senora de Gracia», establecido en la CiUdad.
de los Angeles, bloque 42, por don JOSé Lledó Fernández.


